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DE M PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde^ y Secretarlos reciban 
los QÚmen s del BOTKTIN que correspr'nüan Di distriio, 
dispondrán que ÍW flj« UH ejemplar en el sillo de cos
tumbre donde permanecerá hasla el recibo del número 
siguiente. 

•Los SecretarlíJsxíiUlarin.de conservar los BOLETINES 
coleccionados orden adámenle para su encuademación 

•que deberá verifieiirse cada aíioi 

SE I'ütíLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y, VIÉRNES 

; Se suscribe en la imprent» de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el IrimeHro y 50 el scmestrc pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, escepto las 
que sean h fnstanct.i de parte no pobre, se Insertarán 
oficinlmenle; asimismo cualquier anuncio concerniente 
n\ servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prévio el pago de un reaf,' por cada 
linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRBSIBSNCU DEL CÜKSEJO DE UlNISrUOS 

S . M . el Bey (Q. D. G.) continú» 
s i l la Corte sin novedad en su imput 
tante sa lud . 

De i g u a l beneficio disfrutan la 
Serma. S«á<Prince;a de Astur ias , las 
Sermas. Sraa Infantas Doña María 
del P i la r , Doña María de la Paz y 

' Doña María E u l a l i a . 

(Gacela ele! I." de Julio.) 
MINISTERIO BE LA 60BEBHACIO» 

REALES ÓRDENES. 

Remitido á informe de la Sección' 
de Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente promovido por Manuel 
Paredes, reclamando contra el fallo 
por el que ésa Comisión provincial 
le declaró soldado del últ imo reem
plazo por el cupo de Hoaüa, l a ex
presada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen: 

«Excmo. S r : Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente, pro -
movido por Manuel Paredes contra 
el fallo en que la Comisión prov in
cial de Pontevedra le declaró soldado 
por el cupo de Moafia en el reempla
zo úl t imo, no obstante haber alegado i 
en tiempo ser hijo único de madre í 
soltera pobre, á quien sostiene con 1 
su trabajo. 

E n la ley de Heeroploüos de 30 de 
Enero de 1858 (ru'imero 7.° del ar
tículo 76) se concedía excepción del 
servicio militar al hijo ilegítima que 
mantuviera á su madre poblé, que 
fuese célibe ó v iuda; más la de 28 
de Agosto de 1878, qiie es la vigente, 
atendiendo en su letra y espíritu á 
restringir las que en aquella se esta-
blecian, l imita dicha excapción (nú 
mero S.° del art. 92) en favor del 
hijo natural, excluyendo por tanto ¡ 
de este ben eficio & los de otras clases i 
de i legít i mos. ; 

Según la ley 1.', título 5.*, l ibro j 
10 de la Novísima Recopilación, para i 
que un hijo pueda eer considerado 1 

natural es necesario que su padre le 
haya reconocido, y .que éste y la m a 
dre pnedan contraer matrimonio: 

Ahora bien; por lo qu» hace al ca
so á que este, expediente se refiere, 
basta saber que Manuel Paredes ej 
hijo de padre desconocido para (jue 
no pueda ser reputado hijo natural , 
puesto que n i tiene á su favor la c i r 
cunstancia, de que su padre, cuyo 
nombre se ignora, le haya reconoci
do, ni tampoco es dable saber si éste 
y la madre podrían contraar matr i 
monio, como indica la misma ley de 
la Novísima Recopilación. " 

Además, la Comisión provincial en 
su ilustrado informe hace notar con 
just icia que el número de hijos .de 
padre incógnito es tan considerable 
en dicha provincia que hasta por r a 
zones de moralidad importaría en to
do caso secundurel sentido reítrictivo 
de la ley en cuanto se refiere á esta 
excepción, tanto más cuanto que de 
no hacerlo así, muchos Ayuntamien
tos de la misma no llegarían á cubrir 
su cupo; 

Opina por todo la Sección que debe 
confirmarse el fallo apelado.. 

Y habiendo tenida á bien S M. el 
Rey (Q. D. G ) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, man
dando que esta resolución se publi
que para que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real órden lo 
digo á V . S para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S . muchos años. Madrid 13 de 
Junio 1879.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Pontevedra. 

Remit ida á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do la consulta que por conducto do 
V . S . ha dirigido á esta Ministerio la 
Comisión permanente de esa provin -
cia acerca de si á los reclutas disponi
bles que no se presenten A ingresar 
personalmente en Caja debe imponér
seles la misma pena que á los prófu
gos á quienes corresponda ser desti
nados á los cuerpos del Ejército acti- ' 

vo, la Sección ha emitido en «ste 
asunto el siguiente dictámen: 

• Gxcmo. S r . : Esta.Sección ha exa
minado el adjunto oficio, en que la 
Comisión provincial de Gerona* con
sulta por conducto del Gobernador da 
la provincia si se deberá imponer 4 
los reclutas disponibles que:por no 
presentarse á ingresar en Caja perso
nalmente el día señalado sean decla
rados prófugos la pena de cuatro afios 
con destino al Ejército de Ultramar, 
aunque á su entender no deben i n 
gresar en el Ejército activo, sino en 
Caja como reclutas disponibles. 

L a misma Corporación halla ál pa 
recer dificultad en que se aplique á 
los reclutas indicados cuya falta de 
presentación, dice, no ocasiona per
juicio á tercero ni al Estado si entran 
en Caja ántes de ser llamados á las 
armas, la misma .pena que la ley im
pone á los del Ejército activo. 

L a Sección, sin embargo, en vista 
de los artículos 5." y 16 de la ley de 
28 de Agosto de 1878 , entiende que 
procede contestar afirmativamente á 
la referida consulta, porque los reclu
tas disponibles, según declaración ex
presa de los mismos artículos, perte
necen al Ejército activo, y son solda
dos aunque no se hallan en las filas. 

Por esta razou se declaró en. Real 
órden de S i de Marzo úl t imo, de con
formidad con el dictámen de la Sec
ción, que un recluta disponible, que 
habia desaparecido, pertenecía y a al 
Ejército, y que su ausencia estaba 
bien calificada de deserción por el 
Capitán general del distrito A que 
pertenecía, no procediendo en conse
cuencia que otro número posterior 
fuera llamado á ocupar su puesto.» 

Y habiendo tenido i bien S . M . el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen; man
dando que esta resolución se publ i 
que para qua sirva de regla general 
en lo sucesivo, de Real órden lo digo 
á V . S . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S , muchos aflos. Madrid 14 de J u 

nio de 1879.—Silvela.—Sr. ' Gober
nador de la provincia de Gerona. 

(Gaceta del 12 de Julio.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. : 

REAL ÓRDEN. 

Excmo. S r . : Visto él expediente 
instruido con motivo de la consulta 
elevada por el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña sobre la forma 
de determinar la cantidad que de las 
rentas fornles corresponde á prorata á 
las fincas sujetas á est-i gravámen & 
fin de deducirla en el pago del 10 
por 100 que pora repoblación--y ¡me
jora de los montes públicos deben 
abonar los pueblosquedisfruten de los 
aprovechamientos forestales, S . M . 
el Rey (Q. D. G.) . conformándose 
con el dictámen emitido por la S e c 
ción de Fomento de! Consejo de E s t a - ' 
do, se ha servido resolver -que para 
determinar la parte de renta fbral 
que corresponde á un monte' que se 
hallo constituiilo en foro juntamente 
con otras fincas deberá tomarse por 
base la extensión del prédio total, y 
distr ibuir con igualdad dicha renta 
entre las unidades de medida que lo 
compongan. 

De Real órden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. Madrid 28 de Junio de 
1879 — C . Toreno.—Sr. Director g- o-
tierul de Instrucción pública, A g r i 
cultura ó ludustr ia. 

GOBIERNO BE PR0Y1HCIA. 

Continúa la publicación de las 
listas nu;nera<las de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dia 20 ele Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletin núm. 129. 

DISTRITO 0E LA BAÑEZA. 
Sección de Regueras de Arriba. 

¡lúm.* 
da 

drden. 
NOJIBBES r Armisos. 

1 Angel Centeno San Mart in 
2 RomualdoPernandezyFernandez 
3 Jacinto del Pozo Martines 
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4 Esteban Mateos Posada 
5 Juan Pérez Je Is Fuente 
6 Pablo üa la Fuente Perel 
7 Simón San Martin López . 
8 Mauricio San Martin López 

, 9 Felipe Martínez Gallego 
10 Blas Lope! Ferréro 
11 José Lopeü Férnand'ez 
12 Tomás San Martin Cajasola 
13 Pió de la F ian te Pérez 
14 (lumerstndo OrJoiVez Mata 
15 ing-el Caballero Ferrero 
16 Tirao Posada San Martin 
17 Apolinar López Fernandez 
18 Félix Antón Mai t ine i 
19 Kstebau Martínez Ugidos 
20 Andrés del Po/.o Mai t ine i 
21 Turibio Martínez Pérez 
¿2 Victoriano Castri l lo Mateos 
23 Esteban Castri l lo Mateos 
24 Ruperto Castri l lo Mateos 
25 Martin Martínez Pérez 
26 Gregorio Lobato San Mart in 
27 Santiago Lobato San l lart in 
28 Roseudo Rubio Fernandez 
29 Tibnrcio Ordañez Miguelez 
30 Marcos Mateos Pérez 
31 Antonio Mateos Huerga 
32 Miguel Matos Huerga 
33 Uer¿nitno Mateos Martínez 
34 Agustín Martínez Soto 
35 Fél ix Rubio Diej 
38 Jul.'aii Pérez Falsgan 
37 Daniel Santiago Benito 
38 Jul ián de Paz San Martin 
39 Beruardo Vil loría Alonso 
40 Simón Lobato Pérez 
41 Vicente Martínez Salvador 
42 Pedro Martínez Ugidos 
43 Vicente Fuertes Iglesias 
44 Agustín Mateos Martínez 
45 Audrés Centeno Chamorro 
46 Mateo de 1H Fuenta Fernandez 
47 Gaspar de Blas Peüín 
4X Luis Morales Casas 
49 Cipriann Centeno Mateos 
50 Pedro Martínez Colinas 
51 José Mayo San Mart in 
52 Manuel Vil loría Barragan 
53 Tomás Lobato San Martin 
54 Totibío Alvarez Martínez 
55 ¿Santiago Vil loría Barragan 
53 Pablo Falngan Carbajo 
57 Blas Blanco Mateos 
58 Felipe Sut i l Santa María 
59 Toribio González Santa María 
(¡3 Pedro Montiel Panchón 
61 B ruardo lledundu Mateos 
(12 Miguel Mayo San M.irtín 
63 Mateo Martínez Ugidos 
64 Felipe del Pozo Caballero 
65 T i i íode l Pozo y Pozo 
(16 Angel Blutico Rubio 
67 Antonio Zaüaltíi-o San Martin 
68 Al^jimdro Zerezal de Paz 
69 TomAs de Paz San Martin 
70 Frai lan Antón Vil loría 
71 lilas San Martin Mata 
72 Flugeiicio Santa María Martínez 
73 Aniírés Cabero Casado 
74 José Alonso San Martin 
75 José Muta Gallego 
76 Esteban Martínez Qiuntam'üa 
77 li.uiito Liibato Pérez 

• 78 Migue l Natal Mateos 
79 Lúeas de la Fuente San Martin 
80 Nicolás de la Fuente San Martin 
81 Juan (¡asasola Pozo 

• 82 José Mateos Antón 
S3 Angel Blanco San Martin 
84 Esteban Mateos Muñoz 
85 Agustín Centeno Son Martin 
86 Martin Santos Euríquez 
87 Luis San Martin Blanco 
88 Pablo Alonto Prieto 
89 Fabrício Mata López 
90 Victoriano Nieto Domínguez 
91 Fel ipe Martínez Mata 
92 Mateo Castrillo Mateos 
93 Buenaventura Ferrero Fernandez 
S i Gerónimo Alvarez Gallego 

95 Manuel Alvarez Martínez 
98 Juan Mayo San Martin 
97 Santigo Mayo San Martin 
98 Eladio Ordoüez Uiguelez 
99 Ignacio López Fernandez 

100 Gabriel Blanco Fernandez 
101 Clemente del Pozo Ferrero 
102 Lorenzo López Fernandez 
103 José Martínez Muñoz 

JTan obtenido votos. 
D. Francisco Romero y Roblado, 

setenta * 
Don ÍSmilio Pérez Víl lanueva, 

treinta y tres 

Sección de Riego de la Vega. 

1 Vicente Moran Martínez 
2 Genaro Toral de la Torre 
3 Tomás Alvarez (jarcia 
4 Angel Moran Martínez 
5. Romualdo Rodríguez Vega 
6 Eugenio Rodríguez Miguelez 
7 Domingo Alvarez Martínez 
8 Silvestre Alvarez Miguelez 
9 Joaquín Toral Mateos 

10 Ignacio Combarros Martínez 
11 Tomás Miguelez Calvo 
13 Santos Miguelez Prieto 
13 Tomás Fuertes Ordas 
14 Gregorio Martínez Juárez 
15 Baltasar Martínez Garcia 
16 Juan Martínez Prieto 
17 Migue l Martínez Juárez 
18 Antonio Moran Brasa 
19 Bartolomé Moran Brasa 
20 Manuel Fuertes Martínez 
21 Lorenzo Miguelez Juárez 
22 Félix Acabes Juárez 
23 Blas Fuertes Martínez 
24 Felipe Caber) Domínguez 
25 Juan Fuertes Moran 
26 Uregorio llodriguez Moran 
27 .Juan Reñones Martínez 
28 Esteban Casas Marques 
29 Blas Santos de la Iglesia 
30 Miguel Santos Cabe-o 
31 Pedro Miguelez Miguelez 
32 Lorenzo Uomiuguez Marques 
33 Hi lar io Domínguez Martínez 
34 Blas Pérez Miguelez 
35 Hi lar io Bojo Fernandez 
36 Manuel del Rio López 
37 Lázaro Fernandez Seco 
38 Jui in Iglesias Antunez 
39 Santiago Tarienzo Mantecón 
40 Juan Martinez Posada 
41 Vicente Martínez Reñones 
42 Melchor del Rio González 
43 José Fernandez Seco 
44 Pedro Al i ja Antunez 
45 Remigio Domínguez Alvarez 
46 Manuel Gartnon Ordas 
47 Bortoloiné Saco Brasa 
49 Juan Seco Fuertes 
49 Joaquín Martinez Reñones 
50 Tomás Moran Fuertes 
51 Matías Bara Salson 
52 Santiago López Ordas 
53 Raimundo Posada González 
54 Gregorio Panero Garcia 
55 Manuel Posada Domínguez 
56 Roque Rojo Dom'nguez 
57 Migue l Pérez Juárez 
53 Luis Pérez Martinez 
59 Juan Martinez del Rio 
60 Tomás Lope/. Oídas 
61- Esteban Moran González 
62 Domingo González Pérez 
63 Antonio López Grande 
64 Juan Pérez Fernandez 
65 Enrique Martinez Garcia 
66 Froi lan Martínez Garcia 
67 Tomás Posada ' ionzalez 
68 Jos¿ Posada A l i j a 
69 Angel Martinez Román 

; 70 Gerónimo Rojo Cabero 
| 71 Felipe Rrfiones Reünnea 

72 José ReQones Mateos 
73 Tirso Pérez Brasa 
74 Tomás del Río Domínguez 
75 Juan Reñones Prieto 
76 Miguel López 
77 Pascual Ferrero Moran 
78 Pedro Reñones Mendoza 
79 Si lver io Santos ReSones 
80 Manuel Reñones Mendoza 
81 Isidro Pérez Garcia 
82 Mateo Pérez González 
83 Teleaforo líartinez Mateos 
84 Toribio S«co Pérez 
85 Toribio Mendoza Fuertes 
86 Manuel Seco Pérez 
87 Pascual Casas Marquss 
88 Jul ián Martinez Cabero 
89 Vicente López Ordas 
90 Gregorio Cabello López 
91 José Alonso de Arce 
92 Alejo Lobato Rodríguez 
93 Bernardo Martinez Martinsz 
94 Esteban Prieto Brasa 
95 Antonio Pérez Alonso 
96 Miguel Falagan Cabello 
97 Agustín Alonso Fernandez 
98 Jul ián Alonso Pérez 
99 Valentín Alonso Cadierao 

100 Bernabé Fernandez Martinez 
101 Felipe Fernandez Reñones 
102 Agustín Castro Pérez 
103 Santiago Román Brasa 
104 Matías Román López 
105 Migue l Alonso Pérez 
106 Lu is Lobato Rodríguez 
107 Lorenzo Cabello Martínez 
108 José Guerra Santos 
109 Antonio Vidales García 
110 Felipe Fernandez Brasa 
111 Andrés Guerra Guerra 
112 José Fernandez Falagan 
113 Santos Rodríguez López 
114 Alejo Alonso Falagan 
115 Nicolás Alonso Fernandez 
116 Ramón Prada 
117 Benito Martínez Pérez 
118 Gregorio Alonso Lobato 
119 Antonio Cadieruo de Arca 
120 Pascual Prada 
121 Agustín Falagan Fuertes 
122 Simón Alón VHales 
123 Manuel Guerra Guerra 
124 Anselmo Moreno Brasa 
125 Isidoro Per**z Seco 
126 Vktor io Pollan Valderrey 
127 José Alonso de la Iglesia 
128 Salvador de-Lera Cordero 
129 Gerónimo López Pérez 
1*0 Frai lan de Lera Cordero 
131 Marcos Vidales Garcia 
13'2 Martín Falagan Falagan 
133 Martin Rolr iguez López 
134 Juan García Arias 
135 Juan Pérez González 
136 Felipe Pérez Miguelez 
137 Narciso López Domínguez 
138 Pedro Pérez Pérez 
139 Melchor Sorribns Martinez 
140 Pedro González González 
141 Francisco Santos Marques 
142 Mateo Pérez Brasa 
143 Eugenio Turienzo Mantecón 
144 Santos Panero (jarmon 
145 Miguel Moran González 
146 Pedro Martinez Pérez 
147 Pascual Cuadrado Lobato 
148 José Prieto Cabero 
149 Agustín Nista l Fuertes 
150 Ambrosio Rebolledo 
151 Vicuute Cubero Cabero 
152 Juan Pérez Pérez 
153 Manuel López Domínguez 
154 Pascual Martinez Fernandez 
155 Celestino Posada Martinez 
156 Andrés del Rio Reñones 
157. Francisco Miguelez Prieto 
158 Alonso Miguelez Calvo 
159 Andrés Cabello Lobato 
160 Miguel Domínguez Marques 
161 Felipe Martinez Juárez 
162 Máximo Pérez Brasa 

'¿¡53» obtenido votos. 
l i l io Pérez Víl lanueva, 
cuarenta y uno. . . . 141 

Don Francisco Romero y Roble
do, veinte j uno. . . . • 21 

AYURTiMlBHTOS. 

Alcaldía constitucional 
de L a P o l a de Cfordon. 

Per renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico'Ciru
jano de esta Ayuolamísnlo, coa la do
tación anual de 730 pesetas, pagadas 
por Irimeslres vencidos de los fondos 
municipales, por asistencia de 80 fami
lias pobres. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes eu el iin|>rore
gable término de ocho dias, contados 
desde csla fecha, a¡ Presidente que sus
cribe, con los documentos que acredUea 
su aptitud y méritos y hoja de estudios. 

Pola deGordoo i tó de Julio de 1879. 
— E l Alcalde Presidente, Maleo Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional 
de Barrios de Salas. 

Siendo muy escaso el número de ha^ 
ceadados forasteros que luyan presenta
do las relaciones de riqueza que poseen 
en este Municipio, se previene por medio 
de este anuncio el que lo veriliquen an
tes del 20 del corriente, si quieren ev i 
tarse los perjuicios coasiguieoles, de
biendo advertirles qus todo aquel que 
quisiere recibir las cédalas declaratorias 
puede verificarlo por sí ó persona que 
comisione al efeclo. 

Barrios de Salas (1 do Julio de 1879. 
—Narciso Nuüez. 

Alcaldia constitucional 
de Cebanico. 

Todos los proplelarios que posean 
fincas rústicas en este distrito munici
pal y no hayan recibido las oportunas 
cédulas declaratorias de la riqueza ter
ritorial pueden presentarse en la Secre
taria de esle Ayuntamiento á recogerlas 
liasla el día 51 de Julio. 

Csbamco 15 de Julio de 1879.—El 
Alcalde, Miguel Iglesias. 

Con el propio objeto y por igual tér
mino lo anuncian los Ayuntamientos 
siguientes -. 

Pradorrey 
Santiago Millas 

Por los Ayantamieníos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto ai público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los coolribuyentei 
que se crean agraviados en sus cuelas, 
puedan reclamar en termino de ocho días 
que se les señala para verificarlo. 

Regueras de Arriba y Abajo 
Gordaliza del Pino 
La Vega de Almanza 

S 



Por los Ayuntamientos que i cooli-
nuacíon se expreíao se anuncia hallarje 
terminado y expuesto al público el re-
parlimienlo de la conlrlbuciOD de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se leí seDala 
para verificarlo. 

Urdíales 
Lucillo 
Villaquejida 
Valdevimbre 
Regueras do Arriba y Abajo 
(ionializa del Pino 
La Vega de Almanza 
Campo de Vlllavidél 
Vega de Infanzones 

A h a U i a constitucional 
de Sahagm. 

Don Gil Mantilla Pérez, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de S a -
bagun. 

Certllico: que el acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por «sla Cor
poración y Vocales asociados de la Jun
ta municipal el (lia veintinueve de Junio 
último, es á la letra como sigue: 

En la villa de Sihagun á veintinueve 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve, reunido: en la sala de sesiones' 
de ia misma los Sres. Concejales y Vo
cales de la Junta de asociados que al 
márgen se expresan, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Fd ix Miguel Alaiz, 
por esle señor se declaró abierla la se
sión inaniíeslando que el objeto de la 
reunión como los señores concurrentes 
habrán visto en el oficio de convocato
ria era tratar y acordar la manera da 
cubrir el déficit que exish en el presu
puesto para el próximo alio económico, 
dando leclura acia anterior que sin 
discusión fué aprobada. El Sr. Alcalde 
hizo presente que el presupuesto que va 
4 regir ha sufrido un aumento conside
rable en los gastos por la necesidad que 
hubo ile introducir en él corlas partidas 
que uo figuran en el del actual ejercicio, 
tales como la sexta parto de lo que se 
adeuda por consumos, subvención ofre
cida para atender k la estancia de en
fermos en el Hospital, gastos que pue
da ocasionar la formación de nuevos 
amillaramientos, retribución al encarga
do del matadero y otros que prescin
diendo de esas tmichas atenciones eran 
ya antes tan enormes las cargas muni
cipales que idlas absorvian lodos los in
gresos ordinarios, asi que después do 
agolados todos los recargos y arbitrios 
elevándolos á su mayor eslension y apo-
sar de calcular sus rendimientos por los 
producios de los aftos más bonancibles 
no fué posible nivelar los gastos con los 
ingresos sin acudir i medios extraordi
narios. Por eso como recordarán los se-
flores Asociados hubo precisión de con
signar en el presujiueslo un recargo so
bre la sal importante dos mil cuatro
cientas cuarenta y nueve pesetas exigi-
ble por repartimiento prévia la compe
tante autorización. Pero, ese déficit. 

anadió el Sr. Alcalde, ha reñido á agra
varse por virtud del descenso de las 
rentas en arrendamiento que han valida 
como mil nuevecienlas pesetas ménos 
que en el ejercicio anterior, y si i esto 
se agrega que la cosecha del vino se 
presenta escasísima en su primera ma-
niffslacion, efecto de fas heladas, la se
quía y el pulgón qu? invade el vioedo y 
que por consiguiente al predud» del im
puesto sobre dicho articulo ha de dis
minuir en proporción de la cosecha pea-
diente, podiendo casi^ asegurarse que 
entre la cifra calculada y lus productos 
probables ha de haber una diferencia de 
una tercera parte en contra de estos, 
nos encontramos con que en el presu-
pu -sto que va á regir existe un defleit 
de cerca de once mil pesetas imposible 
de saldarse con los recursos legales or
dinarios porque bao sido aceptados to
dos y si de alguno se ha prescindido ha 
sido por considerarlo improductivo á 
más de excesivamente gravoso al vecin
dario. A juicio, pues, del Apuntamiento 
es llegado el caso de hacer uso de la fa
cultad concedida por el articulo diez y 
seis da la Ley de presupuestos para es
tablecer recursos extraordinarios solici -
laudo al efeeto la oportuna autorización. 
Ahora bien, ¿qué medios ha» de a lop-
Ursa al indicado fi i? Hé aquí una cues
tión difícil. E l Ayuntamieolo ha estu
diado detenidamente el asunto y des
pués de maduro exámen teniendo en 
cuHiita (pie dadas las condicionas de la 
pubUcion, la creación de nuevos arbitrios 
ofrecería grandísimos inconvenientes, 
ya porque habriau de ser escasísimos 
sus rendimientos é insuficientes siempre 
para hacsr frente á tan enorm> carga, 
ya también porque su eslabiecimienlo 
ocasío.iarfa gran delrimento & la riqueza 
del pueblo, considera qin el medio me
nos gravoso y de mejores rosullados pa
ra cubrir o! déficit es solicitar del G o 
bierno de S. M. aulorizaclon para esta
blecer sobre el cupo de la sal un recar
go eslraordloario de dos rail cualro-^ 
tientas cuarenta y nueve páselas y sobre 
el cupo de consumos otro recargo ex
traordinario de ocho mi quinientas cin-
cuetila y una pesetas, exigibies ambas 
canlidit les por repartimiento. No sa le 
oculta al Ayuntamiento los inconveuiou-
les \\r\ repirlimienlo pero ante la necsi-
da l de no dejar desatendidos servicios 
i iiporlaiUísiinos y ob'iüacíoues ineludi
bles e.xij-:: y propone el medio que con
ceptúa minos gravoso. Sogui laminta 
usaron de, la palabra varios Sres. Aso
ciados abn idado eo las ¡daai del serto r 
Aicalile y apoyando el medio propuesto 
por esle á no obra del Ayuiila-nienlo y 
coiifnniies lodos los présenles con el 
eniinciado pensamiento, después de con
vencidos de que no era posible h icer 
economías eo el prosupueito sin desn-
len ler sagradas atoiiiwueí y resultando 
además de la ravisioo practicada que 
estaban aceptados todos los ingresos or
dinarios permitidos por las Leyes, adap
tables á la población, se acordó por una
nimidad solioilar del Gobierno de S. M. 
aulor'uacion pala establecer un recargo 
extraordinario sobre el consumo de la 

sal y otro recargo extraordinario sobre 
el cupo y recargos ordinarios del im
puesto de consumos exigibies ambos por 
repartimiento en la proporción siguien -
te, dos mil cuatrocientas cuarenta y 
nueve pesetas sobre la sal y ocho mi l 
quinientas cincuenta y una pesetas sobre 
consumos. Con lo cual se did por termi
nada la sesión que firmara lodos los se-
Dora asistentes con el Sr. Alcalde, de 
que certifico.—Félix Miguel A la i z .— 
Mariano Yécora.—Lorenzo Cuenca.— 
índrés Rojo.—Esteban Pr¡«to.—Valen
tín Conde.—Jorge Hernández.—Claud io 
Farnandei.—Sintiag) F lo re i .—Ricar 
do Ruíz —Tomis Serrano Ambrosio 
Prieto.—(J ilo Cosió.—Francisco Calle
ja .— (Javiuo Castro.—Sil Mantilla. Se
cretario 

Asi consta del libro do actas de se
siones del corriente aün á que me relie -
ro. Y á los efectos da la Real órden de 
tres da Agosto último, expido la presen
ta qua ss ha de remitir al S. \ Goberna
dor civil da la provincia, sallada y visa • 
da por el Sr. Alcalde en Siliaguo á siete 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Gil Manlll la.—V." B ' — E l 
Alcalde, Miguel Alaiz. 

AUDIESCUDELTÉRRlTOálO 
PRESIDENCIA 

de U 
AUDIENCIA DE V A M A D O U D . 

Sentencia, 

En la ciudad de Vailadolid 4 51 de 
Octubre de 1878. en el expediente ¡n -
hibitorio promovido por e¡ Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Audien
cia, dac¡arándos3 comp;tento para co
nocer en la causa qua se instruye contra 
D. José II irmudez da Castro y 0. ftamon 
Baeza sobre falsificación é intento de 
estafa. 

1." Uasultando: qnn por el Procura
dor 0 . AntollnGonzález Marino, en re
presentación de 0 . Miriauo E nilio Fe r 
nandez Gante, vecino da esU ciu l i d , sa 
présenlo un eswito d) querella criminal 
anle esta Júzgalo, mmif islán lo q;n se 
hibia suplaolado la firma y rúbrica del 
D Mariano en un pagaré da 4.000 rea
les en favor de D. I l im m liaeza, vecino 
da la misma, cuya su.iiantacion se dice 
fué ejecutada en casa del l iana da acuer
do y en intarós de ésto y da 1). José 
Bermu lez de Castro, y qua los dos 1ra-
lan de estafar la expresada cantidad de 
4.000 reales al D. Miriano E oilio Fer
nandez por madio da otro pigaré qua 
ésta firmó á la orden del Baeza en 27 de 
Julio último con el vancimíanlo de 15 
de Agosto sigiiiaule: estos pagarés traían 
su origen de un uoiiranio Í[U8 al Wmm-
dez ds Castro hizo con 1). Miriano lí n i 
lio Fernandez de proporcioaarle el em
pleo da Coronel de honorario de Milicias 
de Infauleria de la Isla de Cuba, por 
cuyosarvioio la habí* da abonar 22.000 
reales en recompensa de los gastos de 
todas clases que tuviera que hacer, cuyo 
convenio se estampó en documento pri
vado, dd que presenta copia el D.Maria
no Emilio al félio 2 ° 

2.' Resultando: que no habiend» 
podido logrjr el Bermudez de Castro «I 
objelo de la pretensión que en favor del 
Fernandez estaba gestionando, en i de 
Agosto último dirigió aquel la carta que 
obra al fóllo 4, en la que manifiesta que 
terminadas las gesliones de su preten
sión, habla de merecerle diese órden i 
su apoderado para que rompiera en su 
presencia los documentos referentes al 
contrato celebrado sobre la pretensión, 
contestando 1 esta carta el Fernaudex 
que no romperla los expresados docu
mentos sin que se le devolviera el paga
ré que habla firmado en 27 de Julio ta 
favor de Baeza; se dice también que 
éste y Bermudez de Castro aplazaron la 
ejecución de la estafa de los 4.000 rea
les para el vencimiento del pagaré, me
diando oirás cartas con nuevas proposi
ciones por parte del Bermudez de Cas
tra dirigidas al apoderado del Fernaudex 
y á esle sobre la .repetida pretensión, y 
en la última se dice: «Hoy vence el pa 
garé de aquel asunto que V. sabe y el 
cual es preciso aplazar; el Sr . Baeza se 
encuentra dispuesto i. complacerme, 
pues yo no quiero que pague V. un solo 
real>; lo cnal se dice prueba la intel i 
gencia y acuerdo del Bermudez y del 
Baeza, porque habiendo retirado Fer
nandez el depósito de i 8.000 reales de 
la casa de Jo ver y Compaflfa, se dispo
nía i reclamar del Bermudez y Baeza la 
devolución y entrega del expresado pa
garé, cuando en 51 de Agosto último se 
le ha citado por el Escribano D. Simón 
de Moneo para que comparezca á reco
nocer judicialmente el expresado pagaré. 

5.° Resultando: que también dice 
que en cuanto al delito de suplantación 
de la firma del Fernandez en olro paga
ré de igual cantidad, qua asegura obra, 
en poder de D. Ramón Baeza, se pre
guntó por este á los Notarios D. Bonifa
cio Oviedo y D. Simón de Moneo si la 
firma con que se autorizaba dicho paga
ré era de I). Mariano Emilio Fernandez, 
lo que dice prueba que el Sr. Baeza no 
vió poner al Fernandez dicha firma. 

i . " Resullando: que en visla de lo 
expuesto y de lo que se manifiesta en 
las cartas y documentos presentados, se 
pidió que se librase exhorto al Juzgado 
de primern inslancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad para que in -
mediatamente se recojan del Escribano 
Moneo el pagaré y diligencias judiciales 
del réconocimienlo de la firma de! mis 
mo que á inslancia de Uaeza se han pro
movido y los remita para reunirías i las 
actuaciones de esta querella criminal; 
que su recoja por el actuario de 1). Ra-, 
mon Baeza ó de la persona que esle de
signe el olro pagaré que caaliene la 
/¡rma suplantada del D. Mariano Emilio 
Fernandez; que so tome declaración sin 
juramento á D. José Bermudéz de Cas
tro y al Baeza sobre los hechos que 
comprende la querella criminal, recono
ciendo el primero las firmas y rúbricas 
con que autoriza las cartas y documen
tos presentados, lo cual se eslimó por 
providencia de 3 de Setiembre último. 

S." Resultando: que se recibieron 
declaraciones de inquirir á los expfésa-



dos sugetosBermmlei de Castro 7 Bteia 
J se reclamaron del Juzgado Je la Au
diencia las diligencias que eo él se ins
truían sobre el reconocimiento de la fir
ma de un pagaré de 4.000 reales por 
D. Mariano Emilio Fernandez. 

6. ° Resultando: que en vista de esta 
Teclamacion se ha requerido de inhibi
ción á este Juzgado por el de la Audien
cia, fundándose en que tratándose de la 
suplantación de la firma en un pagaré 
que ha sido presentado en aquel Juzgado 
para el reconocimiento de la misma del 
librador, allí es donde compete conocer 
de la rausa incoada para averiguar si 
existe ó no delito, con otras razone» que 
se alegan, remitiendo el espediente re
clamado por este. 

7. ' Resultando: que pasadas todas 
las diligencias al Ministerio Fiscal, es de 
opinión que se inhiba este Juzgado del 
conocimiento de ellas, porque acepta 
los fundamentos en que el de la Audien
cia apoya su reclamación. 

6.' Resultando: que conferido tras
lado & la parte de D. Mariano Emilio 
Fernandez, le evacúa, manifestando que 
los procesados Bermudez de Castro y 
Baeza, han confesado qua los pagarés 
se afirmaron uno en el Café Suizo cuyo 
establecimiento pertenece i esto Juzga
do y el otro en la casa del Baeza, calle 
del León, que también pertenece al 
mismo, y como los dos pagarés se bao 
hallado y descubierto eo el despacho 
del Escribano Moneo, que igualmente 
corresponde al Juzgado de la Plaza, es
to dice fuera de duda que é este Juzga
do corresponde el conocimiento de la 

' cama que é Instancia de D, Mariano 
Emilio Fernandez, se sigue contra don 
José Bermudez de Castro y D. Itamon 
Baeza, según los articules 5ia y 526 
de la ley orgánica del Poder judicial, y 
que por lo tanto este Juzgado debe de
clararse competente para continuar co
nociendo de ella participándose al de la 
Audiencia. 

9.° Resultando: que la parto de don 
Mariano Emilio Fernandez al evacuar el 
traslado de la inhibitoria propuesta, so
licitó por dos otro síes quo por el Escri
bano D. Simón do Moneo, se pusiera de 
manifiesto al actuarlo el original del ac
ta notarial que por requerimiento de 
D. Ramón Baeza, levantó en 5 de Agos
to último respecto i dos pagarés y ven 
cimiento do los mismos que dicho seílor 
le entregó de 4.000 rs. cada uno y que 
por el actuarlo como Secretaria da Go
bierno de este Juzgado so arregle dili-
geocia de que la casa da D. Ramón 

' Baeza y la del Escribano Moneo, cor
responden é la parroquia de S m Miguel 
y el Café Suizo á la de Santiago, lo 
cual se estimó en providencia de 8 del 
corriente'. 

Considerando: que si bien es cierto 
que hay indicios para creer que los pa
garés objeto de la querella criminal ban 
podido firmarse en el Café Suizo y casa 
de D. Ramón Baeza, también lo es que 
donde se ban descubierto las pruebas 
del delito, si existe este, han sido en el 
Juzgado de la Audiencia al presentar 
uno de ellos el Baeza para ser recono 

cido por D. Mariano Emilio Fernandez. 
Considerando: que la presentación del 

indicado paparé 1 n el Jnrgado de la Au
diencia confiere á este la Competencia 
liara conocer de la causa que sobre la 
legitimidad del mismo se ¡rsl tme. 

Vistos los arlicuifs 32S, 526 y 380 
de la ley orgánica del Poder judicial, y 
da coeformídad con lo pedido por el 
Ministerio Fiscal. 

Fal lo: que debía declarar y declaraba 
incompetente á este Juzgado paia srguir 
conoc'undo de las diligencias incoadas 
en el niismo á ¡nslancia de D. Mariano 
Emilio Fernandez, remítanse todas las 

actuaciones al Juigado de la Audiencia 
para que las continúe, 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo proveo, mando, y fir
mo.—José de Castro. 

Próiiunciaiaientó.—Baila :'y. próüún-
ciada fué la sentencia'anterior;'por el 

Sr. D. Jeséde Castro^' Jüéi de' primera 
¡nslancia del distrito de la plaza dé esta 
ciudad, estando haciendo Auduncia pú
blica en ella boy 51 de Oclnbre dé 1878, 
siendo testigos D.Xeon fferbás,' D. Ma
riano de Castro y D. Antonio Navas, ve
cinos do esta ciudad, de que y ó él Escri
bano doy fé.—Valentín Barriga. 

Nulificada k la representación de don 
Mariano Emilio Fernandez y Ministerio 
Fiscal , por el primero se interpuso re
curso de apelación que fué admitido, y 
en su virtud se remitieron los autos á 
esta Audiencia y sustanciado el recurso 

por los trémiles legales, por la Sala de 
lo crÍDiical se dió el auto siguiente: 

Autb. — Resultando: que suscitada 
competencia sobre cual de los Jueces de 
esta capital coiresponde el conocimiento 
de la causa instruida á instancia de don 
Mariano Emilio Fernandez, sobre su
plantación de firma en un pagaré, se 
dictó sentencia en 51 de Octubre último 
por el Juez del distrito de la Plaza, de-
clarándose incompetente para continuar 
conociendo en el asunto, é interpuesta 
apelación, fueron remitidos los autos á-
la Sala ante la que compareció el ape
lante, tramitándose aquellos conforme 
á derecho. 

Vista la conclusión del Ministerio Fis
cal pidiendo la confirmación de dicha 
sentencia. 

Considerando: que la inhibitoria jus
tificada quo el Juez decretó, ha sido 
impugnada por D. Mariano Emilio Fer
nandez, con notoria temeridad. 

Vistos los artículos 585 y siguientes 
de la ley orgánica del Poder judicial, y 
aceptando con esta adición los funda
mentos que la misma comprende. 

Se confirma la mencionada sentencia 
en cuanto por ella se declara incompe 
tente al Juzgado para seguir conociendo 
en las actuaciones incoadas á instancia 
do D. Mariano Fernandez, acordando so 
remitan al Juzgado del distrito de la 
Audiencia y condenando al D. Emilio 
en las cosías ocasionadas, mandémosse 
inserte este auto y sentencia á que se re-
lier'! en lor, BCIETINES OUCIÍLES de las 
provincias del distrito de la Audiencia 
dentro de 15 dias, debiendo tener pre
sente el Juez D. José de Castro en lo 

sucesivo, que asuntos de esU naturaleza 
n • drbrn lerroinarse por sentencia. 

Valltdolld Junio 10 de 1879— Mel
chor Bunejo.—Vicente García Ontive 

ros.—Jarobo Rrcarey.—Escribano de 
CSmaia, Ttmás Rrdrtgúfx Hernandei; 

La sentencia, y autos insertos corres, 
pocritn hteialmrnle ern su original A 
qué me rimilo. Y (ara que coste y ten
ga efecto ¡u inserción en el BOLITIN OFI-
CUL de la provincia de León, en cum
plimiento de lo mandado, firmo la pre 
senté en Valladolid i 1 de Julio de 
1879.^-Tomás Rodríguez Hernández. 

JUZGADOS. 

D. José Rodríguez de Miranda, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 

, de Astorga.. •- ,>/; 

Doy fé: que en la cansa' que se ins
truye con motivo del robo verificado en 
la iglesia de Sopesa en la noche del 
nueve al diez del corriente, al folio cinco 
aparece haberse eipedido^el -telegrama 
que dice: : :-

«Juez de primera instancia Astorga. 
—Julio 10.—A los Gobernaijores y Jue
ces de León, Palencia.^Víiiládolid, Za

mora, Lugo y Juez de Ponferrada.— 
Robóse noche última de la iglesia Sope-
fia copón plata liso, peso de 200 á 500 
gramos: ocho casullas damasco, tres 
blanca», tres encarnadas, una morada, 
otra verde:. ocho albas con sus amitos, 
tela blanca: un manto de la Virgen blan
co con flores de tela canillón: dos vesti
dos de Niao-Dios, uno de canuten blan
co como el anterior y otro de raso blan
co con flores: otro de San Antonio, en
carnado, tela canuten: otro de S.m Ro
que, encarnarlo, seda liso: una capa 
pluvial de damasco blanco de seda con 
(lores, banda de la misma tela: otra Idem 
encarnada-, des daltnMtets de dimasto 
blanco floreado: seis juegas de corpora
les, tres de lienzo del país y tres de tela 
fina, cinco con puntilla y neo con entre-
dos.—Ruego busca de efectos, captura 
de ladrones ó portadores, conduciéndolo 
todo á disposición de este Juzgado.— 
Telesforo Valcarce.» 
,. Conviene á la letra con el original 
qué obra eo autos, i qua me remito; y 
cumplundo con lo mandado, expido la 
presente en Astorga i¡ trece de Julio de 
mil cchoclentrs setenta y nuevo.—José 
Rodríguez de Miranda. 

ANUNCIOS 

MOLINOS EN ARRÍENDO 

Se arrietdén (or t! léimiro de i ailrs, y sin la pensión de puerto y presa y 
con una huerta contigua para hortaliza, 'los acreditados molinos llamados¿e-
ar r i l a , en San. Pedro ie las Dueñas junto á SaJiagun y Grajal. Suu de 
nueva ccnslrucciou, cón pledras francesas y ventiladores. 

Las condiciones (ara el arriendo están de manifiesto en la casa de D. Isidro 
Llamazares, vecino de León, y en la de su encargado Facundo Espeso, de San Pe
dro de las Dueñas. 

León 11 de Julio 1879. " 

CASAS, TIUHRAS Y PRADOS 

Por la testamentarla de Juan Méndez, vecino que fué de Villaobispo, se ven
den junlas ó si paradas todas las fincas que pertenecen a este caudal, radicantes en 
los pueblos de Villaiblspo, Villarntros y Villarrodrlgoj la testamentaria en Vi l la-

obispo. 5—2 

OBRAS DE D. EUSEBIO FRSÍIXA Y RABASÓ 
DE VENTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

Pesetas 

Prontuario de la Administración Municipal, «ualro tomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
( iuh de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 
Guiada cartillas, amiliaramientus, listas, libros registros de la r i 

queza rústica, urbana y pecuaria. . , . : 
Guia de Consumos, octava edición 
(iuia de elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y 

Senadores 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos. , . . . 

Cónt. 

50 

50 

75 

50 
7o 

A L T A N O V E D A D 
en papel y sobres de colores para esquelas 

timbrados á relieve. 

En la imprenla y librería de esle BOLETÍN se venden cajas de 
papel y sobres colores limbrados con la inicial que se desee. Es un 
trabajo perfeclo hecho por una casa alemana dedicada esclusiva-
mente al timbre de papeles. 

Iniprooto de (Sarzo ó Hijos. 


